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Icaldes y Secretarios reciban este 
Be ,e un ejemplar en el sitio de oos-
tumbic, ¿ZL • recibo del siguiente.

Los señores SéL- cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 4.701

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Concurso
Es objeto del presente eoncinsu la 

contratación del arriendo del Teatro 
Principal por dos temporadas.

Primera: Del 15 de septiembre del 
año 1971 al 30 de abril del año 1972.

Segunda: Del 15 de septiembre del 
año 1972, al 30 de abril del año 1973.

Tipo de licitación en alza: Pesetas 
50.000 por cada temporada.

Garantía provisional: 15.000 pesetas.
Garantía definitiva: 30.000 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este 

concurso se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secre-" 
taría general, a disposición de los inte
resados, en horas hábiles de oficina, 
durante los diez días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”. En es
tos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina, con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, y el concurso tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las doce horas.

Zaragoza, 25 de junio de 1971. — 
El Secretario general interino, Ernesto 
García Arilla.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ....... , con domi

cilio en ........ calle de ........ núm......... . 

titular del documento nacional de iden
tidad número ...... , de fecha ....... de 
......  de ......., manifiesta: Que enterado 
del anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número ...... del.. día 
......  de ......  de..1971. referente al con
curso para contratar el arriendo del 
Teatro Principal por dos temporadas, 
V teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo, a las condiciones que 
han regido para este concurso, que han 
estado de manifiesto y de las que se 
hp enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... pesetas, comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros ~ 
de cada oficio y categoría que se em
pleen por jornada legal y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, no serán inferio
res a los tipos fijados por los Organis
mos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• ♦ •

Núm. 4.703
Don Cremencio Narvaiza Zueco, con 

domicilio en Zaragoza (avenida de Co
ya, número 56, segundo izquierda), so
licita la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de pavimentación del camino de Ga- 
rrapinillos.

Lo que se hace público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de que 
en el plazo de quince días, puedan pre

sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al solici
tante por razón del contrato.

Zaragoza, 25 de junio de 1971. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral interino, Ernesto García.

• * •
Núm. 4.702

Don Miguel Vela Navarro, con do
micilio en Zaragoza (calle General Suei- 
ro, 41. 4." primera), solicita la devo
lución de la fianza que constituyó para 
responder de la concesión del kiosco si
to en la plaza de Paraíso, junto a la 
Facultad de Medicina.

Lo (pie se hce público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 88 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de que, 
en el plazo de quince días, puedan pre
sentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al soli
citante por razón del contrato.

Zaragoza. 25 de junio de 1971. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de S.E.: El Secretario ge
neral interino. Ernesto García.

* * *

Núm. 4.704
La Muy Ilustre Comisión Permanente, 

en sesión celebrada el pasado día 23, 
aprobó los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta de adjudicación de 
las obras, correspondientes al proyecto de 
instalación de alumbrado público eléctrico 
en la zona de “Parcelación Vicente', calles 
de Andrés Vicente, Antonio Mompeón, 
Nuestra Señora del Salz, Fray J. Regla, 
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\ntonio Bravo. Eloy Martínez, Escultor 
Palao, Ascaso, Cindadela, San Pascual Bai
lón y calle sin nombre, junto a "Criado y 
Lorenzo", cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 1.274.339’13 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de junio de 1971. — El 
Secretario general interino, Ernesto García.

Núm. 4.705

La Muy Ilustre Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el pasado día 23, apro
bó los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta de adjudicación de las 
obras correspondientes al proyecto de ins
talación de alumbrado público en las ca
lles del Doctor Fleming, Muro Sevilla, Por
tillo (parcial), Glorieta Aznárez y Madre 
Rafolg, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 880.279’27 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 24 de junio de 1971. — El 
Secretario general interino, Ernesto García

Núm. 4.700

Comisaría de Aguas del Ebro

La Dirección General de Obras Hi
dráulicas, Comisaria Central de Aguas, 
División de Concesiones, en resolu
ción de 29 de mayo de 1971 (referen
cia: Expediente 5.944 1971-1281-F- 
1448), acuerda aceptar la renuncia de 
los señores Martín Laborda, Martín Gui
llen y Martín Benito a la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del río 
Huerva, en término municipal de Me- 

zalocha (Zaragoza), con un caudal de 
500 litros por segundo con destino a 
la producción de energía eléctrica, en 
la denominada “Central Vieja” o de 
“Arriba”, declarándose en todo caso 
prescrito el aprovechamiento por no 
uso durante más de veinte años, y ca
ducando aquella concesión existente en 
los Libros Registro de aprovechamien
tos de aguas públicas y declarando li
bre el tramo del río afectado.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial”, para general conoci
miento.

Zaragoza, 30 de junio de 1971. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart

LECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.698

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
la Audiencia lerrilorial de Zaragoza;

Certifico: Que la resolución dictada en 
los autos a que se hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

Sentencia número 110. — llustrísimoB 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Revuelta 
y G. Platero, don Rafael Miravete Oms, 
don Emilio Llopis Peñas, don Ricardo Mur 
Linares. — En la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 28 de junio de 1971. — Visto 
que ha sido por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de apela
ción número 93 de 1971, interpuesto contra 
la sentencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 6 de esta capital 
en autos de tercería de dominio, seguida 
por los trámites del juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, entre partes: 
como demandante, la entidad mercantil 
“Transportes Agrícolas e Industriales", S.A., 
con domicilio social en Madrid, represen
tada como apelante en este recurso, con 
poder bastante, por el Procurador don Mar- 
cial-José Bibián Fierro, dirigida por el 
Letrado don Raúl Giménez García del 
Moral, y como demandados el ejecutante 
en el juicio ejectuivo, del que dimana 
esta tercería, don Pascual Andrés Cortés, 
mayor de edad, casado, industrial, de esta 
vecindad, representado como apelado en 
este recurso, con poder bastante, por el 
Procurador don Fernando Peiré Aguirre, 
dirigido pot el Letrado don Pascual Gar
cía Ejarque, y contra el ejecutado en el 
juicio ejecutivo don Francisco Santafé 

Sánchez, mayor de edad, casado, albañil, 
de esta vecindad, que no compareció en 
la primera instancia, por lo que fue decla
rado en rebeldía, en cuya situación con
tinúa en este recurso, sobre declaración 
de propiedad y reivindicación de un auto
móvil. Autos que penden ante esta Audien
cia en virtud del recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la enti
dad demandante, y

Fallamos: Que debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada, dictada por 
el Juzgado de primera instancia número 6 
de Zaragoza, con fecha 9 de octubre de 
1970, en los autos de tercería de dominio 
de los que dimana este recurso y absol
viendo a los demandados don Pascual An
drés Cortés y don Francisco Santafé Sán
chez, declaramos no haber lugar al recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación de la entidad demandante “Trans
portes Agrícolas e industriales , S. A., sin 
hacer expresa imposición de costas en la 
primera instancia ni en este recurso y con 
testimonio de esta resolución, remítanse 
los autos originales al Juzgado de proce
dencia para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — José 
de Luna. —■ Pedro Revuelta. — Rafael 
Miravete. — Emilio Llopis Peñas. — Ri
cardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el "Boletín Oficial de la provincia para 
que sirva de notificación en forma al de
mandado no comparecido don Francisco 
Santafé Sánchez, expido la presente certi
ficación con el visto bueno del Ilustrísimo 
señor Presidente y la firmo en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos setenta y uno. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

* * *

Núm. 4.699
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza; -
Certifico: Que en el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dictada 
en la apelación de los autos a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen así:

"Sentencia número 108. — llustrísimos 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero, don Rafael Miravete Oms. 
don Carlos Lasala Ferruca, don Ricardo 
Mur Linares. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 25 de junio de 1971. — Vistos 
que han sido por la Sala de lo civil de 
esta Exenta. Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, en grado de apelación, provinen. 
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leí del Juagado de primera ihrtancia de 
Ejea de los Caballeros, en los que son 
parte: de una, romo demandante y ape
lado en cata segunda instancia, don José 
María Tarrago Domingo, mayor de edad, 
casado, químico y vecino de Barcelona, el 
que no ha comparecido ante este Tribunal 
a defender sus derechos, y de otra, como 
demandado y apelante, don Santos Castell 
Giménez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Pradilla de Ebro, el que 
ha sido representado en esta segunda ins
tancia por el Procurador don Miguel Gil 
Aznar, bajo la dirección del Letrado don 
Manuel Serrano Bonafonte, y es objeto de 
los presentes autos la rescisión de Contrato 
de arrendamiento de industria, pago de 
rentas devolución de los bienes arrendados 
y otros extremos...

Fallamos: Que estimando el recurso de
bemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada, y en su lugar absolvemos a don 
Santos Castell Giménez de cuantas peticio
nes contiene la demanda contra él formu
lada, por don José-María Tarrago Domingo, 
que lleva fecha 28 de septiembre pasado, 
imponiendo a este último señor las costas 
de la primera instancia. No hacemos ex
presa imposición de las costas causadas en 
este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, por la 
que definitivamente resolviendo, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — Pedro Revuelta. — Rafael Mira- 
vete. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original a güe me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
"Boletín Oficial" de la provincia para eu 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma al demandante no com
parecido en la segunda instancia don José 
María Tarrago Domingo, así como a los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto de 
2 de mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente con el visto bueno del Ilustrísimo 
señor Presidente de la Sala, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos setenta y uno. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente, José de Luna.

Juzgados Municipales

Núm. 4.720
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 322 de 1971, ins
tado por "Industrias del Embotellado”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Deme
trio Verdún Franco, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 

bienes que fueron embargados a la par
te demandada, y que, con su valora
ción, son los siguientes:

Cien cajas de’ doce botellas cada una, 
de diferentes marcas; en 36.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 10 
de agosto, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de' la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del deman
dado (San Pablo, 102), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.721
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 428 de 1970, ins
tado por "Organización Financiera”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Mar
cos y don Félix Guíu Salas, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que, con 
su valoración, son los siguientes:

Dos tresillos modelo 250 en skai ver
de; en 9.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 10 
de agosto, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de' la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder de los de
mandados (Torre Nueva, 33), donde po
drán ser examinados por quienes lo de
seen.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 4.722
JUZGADO NUM. 1

Don. Celedonio Ceña y López, Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 400 de 1970, ins
tado por “Inversiones Zaragoza”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra don Gabriel Pueyo 
Albericio, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

1 .® Un remolque agrícola; tasado en 
8.000 pesetas.

2 .® Un cultivador; en 9.000 pe
setas.

3 .® Un bisurco; en 15.000 pe
setas.

Total, 32.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sa

la audiencia de este Juzgado el día 3 
de agosto, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de' la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del deman
dado en Fruía (Huesca), donde podrán 
ser examinados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.723
JUZGADO NUM. 1

Don Celedonio Ceña y López. Juez 
municipal del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 330 de 1971, ins
tado por “Cooperativa Unión Aragonesa 
de Avicultores”, representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, contra 
don Teodoro Paúl Gay, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Tres vacas lecheras, capa negra con 
pintas blancas, de tres años de edad 
aproximadamente; tasadas en pesetas 
45.000.
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Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la audiencia de este Juzgado el día 10 
de agosto, a las diez horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan en poder del deman
dado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a uno de julio 
ríe mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Celedonio Ceña. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 4.724
JUZGADO NUM. 2

Don Celedonio Ceña y López, juez 
municipal del Juzgado número 2 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

" Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el juicio número 197 de 1970, 
que se tramita en este Juzgado a instan
cia de “Cerámicas Segovia”, S A., re
presentada por el Procurador don Ma
nuel Sancho Castellano, contra don Emi
lio Vaquero, domiciliado en calle Mon- 
terregado, 44, bajo, interior, se sacan 
a la venta en pública subasta por tercera 
vez y sin sujeción a tipo de tasación los 
bienes que fueron embargados a las re
sultas de1 dicho procedimiento, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en los edictos anunciadores de la prime
ra v segunda subastas que aparecieron 
insertos en los “Boletines Oficiales” de 
esta provincia números 92 y 129, corres
pondientes a los días 23 de abril y 8 de 
¡unió de 1971.

Esta tercera subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 29 
de julio a las doce horas. Las condicio
nes para tomar parte en la misma, idén
ticas a las anteriores.

Zaragoza uno de julio de mil nove
cientos setenta y uno. — El Juez, Cele
donio Ceña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.725
JUZGADO NUM. 5

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio tramitado en este Juz
gado bajo el número 32 de 1970, ins
tado por “Central Zaragozana de Cré
dito”, S. A., (Procurador señor García 
Anadón), contra don Manuel Arias Are
nas, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, v que, con su valoración, son los 
siguientes:

Un turismo marca “Renault-Gordi- 
ni”, matrícula M-304.368. Valorado en 
8.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de sete Juzgado el día 31 de 
julio, a las diez horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su persona
lidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado 
(Nuestra Señora del Salz, 18-20), don
de podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos setenta y uno. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.731 
CARIÑENA

Don Luis Blasco Dónate, Juez comar
cal titular de la ciudad de Cariñena 
(Zaragoza);
Hago saber: Que en méritos de lo 

acordado por resolución de esta fecha 
dictada, en diligencias de juicio de 
faltas número 17 de 1971, sobre pertur
bación de orden público y daños, ocu
rridos el pasado día 26 de abril en la 
estación de la “Renfe”, de esta ciudad, 
en el tren 2’005, ferrobús, se publica 
el presente haciendo el ofrecimiento de 

acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciaminto Criminal a los posibles 
perjudicados que pudieran existir; asi
mismo se hace saber que para la cele
bración del oportuno acto de dicho jui
cio de faltas se ha señalado el próximo 
día 30 de los corrientes, a las once ho
ras, en la sala audencia de este Juzgado 
comarcal (sito en Calvo Sotelo), citán
dose al denunciado José Sánchez Sán
chez, de 41 años de edad, casado, ven
dedor ambulante, hijo de Manuel y de 
María, que se halla en ignorado para
dero, y a dichos posibles perjudicados, 
a fin de que verifiquen su compare
cencia el día y hora expresado, bajo 
los apercibimientos y perjuicios que 
pudieran imputárseles.

Dado en la ciudad de Cariñena a 
dos de julio de mil novecinetos setenta 
y uno. — El Juez, Luis Blasco. — El 
Secretario, (ilegible).
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COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VILLA DE BELCHITE

Se convoca a Junta general ordinaria 
a la Comunidad de Regantes de esta 
villa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de las Ordenanzas 
y a los efectos del artículo 53, para el 
día 25 de julio, hora de las doce en 
primera convocatoria, v caso de no ha
ber mayoría, para igual hora del día 8 
de agosto, en el local de la Comunidad 
de Regantes (calle de San Martín, 9), 
al objeto de tratar:

I .“ Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .” Examen de la memoria semes- 
hal.

3 ." Aprobación del presupuesto pa
ra el nuevo ejercicio.

4 .u Renovación del Presidente de la 
Comunidad.

5 ." Estado del proyecto de canaliza
ción de la Acequia Principal.

6 ." Ruegos y preguntas.
Belchite, 3 de julio de 1971. — El 

Presidente de la Comunidad, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUS
INSERCIONES

Se Bolicttarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la "Parre oficial", 12 pesetas por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 16 pesetas por línea o fracción.

CRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................................
Semestre .........................................

150 pesetas
280 "

Año ................................................ 500
Especial para Ayuntamientos: Año. 450

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 4 pesetas; del año an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


